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RESUMEN  

Con la entrada en vigor del reglamento 1169/2011 sobre la información 

alimentaria facilitada al consumidor, las empresas alimentarias se ven obligadas a 

declarar la composición nutricional en la etiqueta de los productos. El método analítico 

de cálculo nutricional supone un elevado coste económico para las empresas por lo 

que tienen que optar por el cálculo de nutricionales teórico. Este estudio pretende 

validar un método de cálculo de nutricionales teórico. Para ello se analizan los valores 

nutricionales aportados por la base de datos española (BEDCA), la base de datos 

elaborada por el gobierno de EEUU (USDA), la base de datos Canadiense (FCEN) y 

los proveedores, de un total de 20 ingredientes y materias primas. Los resultados 

concluyeron que no hay grandes diferencia ente los datos aportados por las bases de 

datos y por los proveedores, a excepción de los productos cárnicos. Se llevo  a cabo 

una comparativa con los valores analíticos de referencia, se utilizaron los datos 

aportados por la FCEN en un total de 12 productos, concluyendo que había una buena 

similitud entre los datos nutricionales de laboratorio y los valores nutricionales 

calculados, a excepción de aquellas materias primas en las que la base de datos no 

tenia bien definida las características del producto. 

ABSTRACT. 

With the entry into force of the Regulation 1169/2011 on the provision of food 

information to consumer,the food companies are forced to declare the nutritional 

composition on the label of the products. The analytical method of nutritional 

calculation assumes a high economic cost to companies. This cost is the reason why 

they have to use a  nutritional theoretical calculation. This study aims to validate a 

nutricional theoretical calculation method.  In order to do this, nutritional values 

provided by the Spanish database (BEDCA), the database compiled by the US 

government (USDA), the Canadian database (FCEN) and providers of a total of 20 

ingredients and raw Materials are analized. Results conclude that there is no major 

difference between the data provided by databases and providers except in terms of 

meat products. The data provided by the FCEN in a total of 12 products were used to 

carry out the comparison of the reference values available, concluding that there was a 

great similarity between nutritional laboratory findings and nutritional values calculated 

except for those raw materials in which the database did not have well-defined product 

characteristics. 
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1- ANTECEDENTES. NORMATIVAS DE ETIQUETADO 

El etiquetado de los alimentos constituye la principal fuente de información 

entre los productores, los vendedores y los consumidores. Las primeras etiquetas se 

crearon en el año 1500 para etiquetar los productos venenosos. En el año 1550, 

Andreas Bernhardt imprime en Alemania el primer envoltorio que aún se conserva. 

Con la revolución industrial en el siglo XVIII, la aparición del ferrocarril, el barco y el 

desarrollo de las fábricas se produjo un intercambio de producto entre diferentes 

regiones y con ello la necesidad de identificar mediante etiquetas los productos. Las 

primeras etiquetas tenían la principal función de poder identificar los productos, ya en 

el siglo XX se empiezan a utilizar las etiquetas como estrategia de marketing para 

acceder al consumidor (Fundación Triptolemo, 2004; Pérez, 2012). 

El comité del Codex Alimentarius el 29 de Julio de 1966 en Ottawa,  fue el 

primero que fijó que se entendía por etiquetado y que información debería contener, y 

con esto se fundaron las bases para que los distintos países crearan la reglamentación 

relativa al etiquetado de alimentos (Codex alimentarius, 1966).  La comunidad Europea 

publicó en 1979 la primera directiva sobre etiquetado de alimentos  (CEE, 1979).  

Con la creación de un libre mercado Europeo, se vio la necesidad de crear un 

marco normativo único a todos los países miembros para así eliminar las barreras de 

la libre circulación de alimentos, producidas por la divergencia entre las distintas 

normativas nacionales, y poder mejorar la competitividad de los mercados Europeos 

protegiendo los intereses legítimos de los productores y promoviendo la producción de 

productos de calidad. Por todo ello, El 25 de Octubre del 2011, fue aprobado por el 

Parlamento Europeo y el Consejo el Reglamento (UE) 1169/2011 sobre la información 

alimentaria facilitada al consumidor,  publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

el 22 de noviembre de 2011, entrando en vigor el 12 de Diciembre de 2011.  Dando 

lugar a un Reglamento que normalizaba y homogeneiza la aplicación de la norma para 

todos los estados miembros de la Unión Europea (Unión Europea, 2011). 

 Inicios de la normativa 

El Codex es el primero que define los términos relacionados con el etiquetado. 

El principal objetivo que perseguía el comité del Codex Alimentarius al fijar las bases 

del etiquetado era que lo gobiernos elaboraran una normativa para poder informar al 

comprador de la naturaleza y cantidad de alimento presente en el envase, con la 

finalidad de proteger al comerciante honesto y facilitar el comercio internacional. 

(Codex Alimentarius, 1966) 
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Se fijó la información obligatoria que debía constar en la etiqueta, indicándose 

de una forma clara, fácilmente legible y que no evocase a error para el comprador. La 

información obligatoria constaba de la naturaleza del producto, las sustancias que 

contienen, Cantidad del producto, Nombre y dirección del fabricante, envasador, 

distribuidor, importador, exportador o vendedor del alimento. Cuando se tratase de 

alimentos destinados a fines dietéticos especiales, se debía incluir todos los datos 

acreditativos de la buena calidad del producto. A demás de los requisitos establecidos, 

no se podrían indicar en las etiquetas declaraciones, dibujos o símbolos gráficos falsos 

o que pudieran inducir a error. 

Estas bases dieron lugar a que cada uno de los países Europeos crearan 

normativa relativa al etiquetado, para poder garantizar la protección de los consumidos 

proporcionando información relativa de los productos para que se produzca un 

consumo con conocimiento de causa y se utilicen los alimentos de forma segura. 

 Actual normativa de etiquetado 

Como ya se ha mencionado anteriormente, con la libre circulación de mercado, 

Europa se ve obligada a crear un reglamento sobre etiquetado de alimentos de 

obligado cumplimientos a todos los miembros de la Unión Europea. 

Con la entrada en vigor del reglamento 1169/2011, a partir del 13 de Diciembre de 

2011 se derogaron las siguientes directivas (Unión Europea, 2011): 

- Directiva 87”250”CE sobre el grado alcohólico en el etiquetado de las bebidas 

alcohólicas. 

- Directiva 90/496/CE del Consejo sobre el etiquetado nutricional. 

- Directiva 1999/10/CE sobre etiquetado de los alimentos. 

- Directiva 2000/13/CE del parlamento y el Consejo sobre el etiquetado de 

alimentos. 

- Directiva 2002/67/CE sobre los productos alimenticios que contienen quinina y 

cafeína y 2008/5/CE sobre el etiquetado de los alimentos. 

- Reglamento (CE) 608/2004, relativo al etiquetado de alimentos e ingredientes 

alimentarios con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles y/o ésteres de 

fitostanol. 



VALIDACIÓN DE CÁLCULOS NUTRICIONALES EN EL ETIQUETADO NUTRICIONAL 
 

 

 5 

Además, a partir del 13 de Diciembre de 2014 se vieron modificados dos 

reglamentos de la UE. 

- Reglamento (CE) 1924/2006 relatico a las declaraciones nutricionales y de 

propiedades saludables en los alimentos. 

- Reglamento (CE) 1925/2006 sobre la adición de vitaminas, minerales y otras 

sustancias determinadas a los alimentos. 

Dando lugar a un Reglamento que normaliza y homogeneíza la aplicación de la 

norma para todos los estados miembros de la Unión Europea. 

Actualmente la normativa de etiquetado e información alimentaria vigente en 

España  se regula mediante el reglamento 1169/2011, El  Real Decreto 126/2015, el 

Real Decreto 1334/1999 y el Real Decreto 1808/1991 (AECOSAN, 2015). 

El reglamento 1169/2011 no solo unifica la normativa Europea para facilitar la 

libre circulación de alimentos entre los países Europeos sino que introduce 

importantes novedades para así lograr un alto nivel de protección de la salud y 

garantizar el derecho a la información de los consumidores, pudiendo de esta manera 

elegir los alimentos que se consumen con conocimiento de causa. Se producen 

modificaciones sobre la información de los alérgenos, se imponen nuevos requisitos 

en la presentación de la información, mención obligatoria del país de origen, se 

introduce el concepto de “nanomaterial artificial” y la obligatoriedad de establecer una 

información nutricional. 

2- INFORMACIÓN NUTRICIONAL  

La comisión Europea publicó en el libro blanco de la comisión una estrategia 

sobre problemas de salud relacionado con la alimentación, el sobrepeso y la obesidad. 

En él se expusieron medidas que debía adoptar la UE para mejorar la alimentación y 

el estilo de vida de los consumidores, uno de los puntos a destacar fue que los 

consumidores deberían estar mejor informados y se declaró que el etiquetado 

nutricional es un medio que podría  contribuir a la adopción por parte de los 

consumidores de buenas decisiones para la salud a la hora de comprar los alimentos 

(European Commission, 2007). 

La comisión europea lleva a cabo en los años 2003 y 2006 consultas 

específicas a las partes interesadas sobre el etiquetado nutricional de los productos 

para poder obtener diferentes puntos de vista sobre cómo se podría mejor la 

legislación vigente en ese momento, donde el etiquetado nutricional era optativo para 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-2293
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-17996


VALIDACIÓN DE CÁLCULOS NUTRICIONALES EN EL ETIQUETADO NUTRICIONAL 
 

 

 6 

las empresas. Se llegó a la conclusión de que la mayoría de los consumidores 

demandaban una información nutricional sencilla, de carácter obligatorio sobre el valor 

energético, grasas, grasas saturadas, azúcares y sal, y situado en el campo visual 

principal del envase. Por otro lado la industria mostro la preocupación de los posibles 

costes económicos que les podría suponer la implantación de un etiquetado nutricional 

en los productos, concluyéndose que cierta incidencia podría minimizarse facilitando 

periodos de transición que permitieran modificar el etiquetado y la disponibilidad de 

sistemas informáticos que permitiesen calcular fácilmente la composición de nutrientes 

de un producto, dando lugar a una reducción significativa del coste de la obtención de 

dicha información (SEC,  2008). 

El artículo 9 del vigente reglamento menciona la  obligatoriedad de declarar la 

valoración nutricional  de ciertos productos. El artículo 30 expone que  la declaración 

nutricional deberá incluir los siguientes conceptos: Valor energético (KJ/ Kcal) Grasa 

(g)  Grasas saturadas (g) Hidratos de carbono (g) Azúcares (g) Proteínas (g) Sal 

(2,5*Sodio) (g) (Unión Europea, 2011). 

Anteriormente el etiquetado nutricional estaba regulado por la Directiva 

90/496/CEE relativa al etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios, dicha directiva mencionaba que el etiquetado nutricional era opcional, y 

únicamente era obligatorio cuando se realizaba una declaración de propiedades 

nutritivas en el etiquetado, presentación o publicidad de un producto alimenticio (CEE, 

1990). 

La mención en el etiquetado de los valores nutricionales será obligatoria a partir 

del 13 de Diciembre de 2016. El presente reglamento también hace mención de una 

serie de ingredientes que están exentos de la declaración de los valores nutricionales, 

como por ejemplo, aquellos productos sin transformar que incluyen un solo ingrediente 

o una sola categoría de ingredientes. 

Es importante destacar que las reglas de etiquetado nutricional de este 

reglamento  no son aplicables ni a los complementos alimenticios ni a las aguas 

minerales naturales, ya que tienen sus propias normas de etiquetado nutricional. 

(Comunidad Europea, 2002; Comunidad Europea, 2009). 

 Sistemas de cálculo nutricional 

La normativa Europea no exige un método concreto ni un número mínimo de 

muestras para realizar el cálculo de los nutricionales. La normativa expresa que las 
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cifras declaradas en las etiquetas deberán ser valores medios obtenidos  mediante un 

análisis químico del alimento o mediante un cálculo teórico realizado a partir de 

valores medios conocidos o a partir de datos generalmente establecidos y aceptados. 

El valor energético se calcula utilizando los factores de conversión que figuran en el 

anexo XIV del presente reglamento.  

El método más fiable para obtener datos de nutrientes es mediante análisis 

directo de los alimentos, utilizando laboratorios acreditaos. No existe un modelo único 

de análisis nutricional  de los alimento. En algunos países, la elección del método está 

establecida en la legislación nacional y en otros países, la reglamentación permite la 

utilización de métodos que den valores que se permitan comparar con los métodos 

oficiales. La asociación de Químicos Analíticos Oficiales  publica los métodos de 

análisis de composición de alimentos que servirán para que los distintos países 

elaboren los métodos oficiales en la reglamentación de cada país (AOAC International, 

2016). La principal desventaja de este método radica en el alto coste económico que 

supone el análisis de cada nutriente exigido para una empresa, motivo por el cual 

esras pueden optar, como alternativa a los análisis directos,  por el cálculo teórico de 

nutricionales mediantes tablas de composición de alimentos.  

Las tablas de composición de alimentos se presentan en formato impreso en 

papel, o en versión electrónica, conocidas como bases de datos de composición de 

alimentos, ambas constituyen una herramienta de gran utilidad para la estimación de 

nutrientes de los alimentos. A pesar de que el cálculo teórico de nutricionales está 

legalmente aceptado, los resultados obtenidos por este método deben ser siempre 

considerados como aproximaciones, cabe destacar que la idoneidad del cálculo 

teórico realizado para cada receta es responsabilidad de la empresa alimentaria. 

 Hay que tener en cuenta que existen diversos factores derivados de los 

alimentos que pueden afectar a la exactitud de los datos obtenidos tanto por análisis 

químicos directos como por los datos recogidos en las bases de datos. Se encuentran 

variaciones en el contenido graso y proteico  dependiendo de la raza del animal, el tipo 

de alimentación, habitad de procedencia y factores genéticos propios del animal 

(Cuvelier, 2006; Roue, 1999). También existen variaciones en la composición 

nutricional en los alimentos de origen vegetal producidas por las condiciones 

climáticas, composición química del suelo, tipo de cultivo, etc. (Stralsjo et al, 2003; 

Tahi et al, 2011). Por otro lado los procesos culinarios, el almacenamiento y procesado 

de los alimentos también pueden afectar al contenido de nutrientes en los alimentos. 

Las mayores variaciones se encuentran en el contenido de vitaminas y minerales, para 
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ello la USDA publicó los factores de retención de vitaminas y minerales según el 

método de cocinado (USDA, 2007). En otro estudio realizado por la USDA, se 

estimaba que al menos serían necesario el análisis de 25 muestras para mejorar la 

fiabilidad de la estimación del valor medio de un nutriente (Holden et al, 2002). 

 Bases de datos nutricionales  

Las tablas de composición de alimentos se pueden presentan en formato 

impreso en papel, o en versión electrónica, conocidas como bases de datos de 

composición de alimentos (BDCA en adelante), ambas constituyen una herramienta de 

gran utilidad para la estimación de nutrientes de los alimentos.  

En 1984 se crea la Red internacional de sistemas de datos sobre alimentos 

(INFOODS) con el fin de mejorar la calidad, disponibilidad y fiabilidad de los datos de 

composición de alimentos, ayudando a los distintos países a elaborar y publicar bases 

de datos y tablas de composición de alimentos de acuerdo con las normas 

internacionales. INFOODS junto con la FAO se encarga de elaborar normas y 

directrices para la recopilación, compilación y notificación de datos de composición de 

alimentos (FAO & INFOODS, 2012). 

Por otro lado se creó en el 2009 EuroFIR AISBL, una asociación internacional 

que reúne información a nivel mundial de composición de alimentos de 26 

organizaciones en Europa, EE.UU. y Canadá, dando lugar a un total de 31 bases de 

datos nacionales de composición de alimentos de publicación online y accesible por el 

público. EuroFIR AISBL tiene como objetivo la armonización de  las  BDCAs Europeas. 

Actualmente la información aportada por EuroFir AISBL incluye más de 60.000 

alimentos, 13.000 recetas y 3.500 alimentos con marca entre todos las BDCA 

asociadas. A parte de la información sobre la composición de alimentos, aporta 

información sobre el método de análisis de cada componente y referencia bibliográfica 

(EuroFIR, 2016). 

Para que se pueda evaluar la adecuación de los datos presentes en las BDCA 

es imprescindible que estas proporcionen información sobre que  métodos se han 

utilizado para la elaboración de la base de datos y como se han obtenido los datos. 

Se pueden distinguir tres métodos para elaborar una base de datos nutricional (Farran 

et a, 1944): 

 Método directo: todos los valores obtenidos son el resultado de los análisis 

realizados específicamente para la base de datos. Este método permite 
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obtener datos de una alta fiabilidad ya que se tiene un alto control sobre el 

muestreo, análisis y calidad de los resultados. La principal desventaja es el alto 

coste económico que suponen los análisis. 

 Método Indirecto: los datos que se obtienen provienen de distintas fuentes, ya 

puede ser de publicaciones científicas, datos de laboratorios públicos o 

privados, etc. El procesamiento de estos datos requiere un examen muy 

riguroso para comprobar la calidad de los dato antes de la inclusión en la base 

de datos. El coste económico es menor que el producido en el método directo. 

Este método se utiliza cuando los recursos analíticos son insuficientes o 

cuando los alimentos son importados  y cuya composición nutricional está 

disponible. 

 Método combinado: es el método más utilizado para la elaboración de las 

bases de datos, utiliza para la obtención de los datos una combinación del 

método directo e indirecto. Es el método más rentable y resulta eficaz si se 

analizan directamente los productos alimenticios básicos mientras que los 

datos correspondientes a los alimentos menos consumidos se adquieren de la 

bibliografía.  

También es importante para evaluar la calidad de los datos tener en cuenta el 

modo por el que se obtienen dichos datos,  podemos distinguir entre: 

 Valores analíticos originales: son los valores obtenidos a través de análisis 

tomados tanto de la bibliografía como de informes de laboratorios procedentes 

o no de análisis realizados expresamente para la base de datos analizada. 

 Valores atribuidos: estos datos son estimaciones realizadas de valores 

analíticos obtenidos para un alimento análogo o para distintas formas de un 

mismo alimento (tomar como iguales los valores de un alimento hervido y 

cocido). Estos datos también pueden obtenerse mediante cálculo, como por 

ejemplo calcular los carbohidratos o la humedad por diferencia. 

 Valores calculados: estos valores se obtienen mediante datos derivados de 

recetas, calculado a partir del contenido de nutrientes de los ingredientes y 

corregidos en función de los factores de preparación, procedentes de la 

literatura como pueden ser pérdida o ganancia de agua por el cocinado.  

 Valores prestados: son valores obtenidos de otras bases de datos, pudiendo 

hacer o no referencia de la fuente original.  
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 Valores supuestos. Son aquellos valores que se estima que su valor será igual 

o próximo a cero. 

 Food Composition Database (USDA) 

La BDCA de la USDA es la fuente principal de los datos de composición de 

alimentos informatizada de los Estado Unidos.  

Los datos han sido recopilados en su mayor parte a partir de análisis de 

laboratorio de los productos, además de publicaciones científicas, datos aportados por 

la industria alimentaria o investigaciones patrocinadas por el USDA. Todos los 

alimentos analizados aportan información respecto de la descripción del producto, 

nutrientes, pesos y medidas y las fuentes de los datos.  

Los datos aportados por la industria alimentaria corresponden a un grupo de 

alimentos específicos elaborados por la industria. Debido a que los valores pueden 

cambiar a causa de una reformulación de las recetas, tanto las empresas como la 

base de datos están en constante actualización ante cualquier cambio. 

Actualmente la base de datos de la USDA cuenta con 8.789 alimentos y analiza 

hasta 150 componentes de alimentos (USDA, 2016). 

 Canadian Nutrient file (FCEN) 

El archivo de nutrientes Canadiense es una base de datos de composición de 

alimentos bilingüe (francés e inglés) informatizada que contiene los valores medios de 

los nutrientes de aquellos alimentos disponibles en Canadá.  

La base de dato se empezó a desarrollar en  2007 mediante un programa de 

muestreo y análisis de nutrientes llevado a cabo por laboratorios de referencia 

Canadienses, debido a la escasez de recursos para analizar todos los alimentos 

mediante análisis de laboratorio, se analizaron aquellos alimentos básicos más 

consumidos por la población del País. A partir del 2010, se aumentan las categorías 

de alimentos analizados y fueron añadidos en las base de datos. Actualmente la 

mayoría de los datos disponibles correspondes a valores analíticos llevados a cabo 

por los laboratorios de referencia. Otras fuentes utilizadas son publicaciones científicas 

y datos aportados por la industria alimentaria. La mayoría de los nutrientes se 

determinan por métodos de la AOAC. Es importante destacar que la FCEN utiliza 

datos aportados por la Base de datos del departamento de agricultura de los Estados 

Unidos (USDA) (Helath Canada, 2015). 
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Actualmente la base de datos de Canadá cuenta con datos de 5.690 alimentos 

y analiza hasta 152 componentes de los alimentos.  

Tanto la base de datos de la USDA como la FCEN tienen controles internos 

para garantizar la integridad y calidad de los datos. Asegurándose, en la medida de lo 

posible, que todos los valores de los nutrientes están completos.  

 Base de Datos Española de Composición de Alimentos 

(BEDCA) 

La BEDCA fue desarrollada en 2010 por la RedBEDCA, formada por 

investigadores de distintos organismos públicos de investigación, representantes de la 

FIAB y la fundación Triptolemo y coordinados por la AESAN. El método de compilación 

de datos escogido para el desarrollo de la base de datos fue el método indirecto ya 

que los valores de composición de alimentos recogidos en esta base de datos han 

sido obtenidos de diferentes fuentes que incluyen laboratorios, industria alimentaria, 

publicaciones científicas y valores calculados. BEDCA es actualmente la única base 

de datos de composición de alimentos elaborada en España con los estándares 

Europeos desarrollados por EuroFIR (Martínez-Victoria et al, 2015).  

Actualmente la BEDCA tiene un total de 950 alimentos y analiza hasta 34 

componentes.  

3- OBJETIVO Y PLAN DE TRABAJO  

A partir del 13 de Diciembre de 2016 entra en vigor la obligatoriedad de 

mencionar los valores nutricionales en el etiquetado de los productos. Desde la 

empresa Gastronómica Blanca Mencía S.L (Cascajares en adelante) se pretende 

validar un método de cálculo teórico de nutricionales. Debido a la gran cantidad de 

referencias elaboradas por la empresa (254 referencias de producto final), el cálculo 

de nutricionales realizado en un laboratorio externo supondría un gasto económico 

muy elevado. Mediante el cálculo de nutricionales teórico se pretende reducir los 

gastos que se pudieran originar con los análisis de laboratorio así como cumplir con la 

normativa de etiquetado nutricional. 

El primer paso para llevar a cabo el análisis será elegir la BDN que aportara los 

valores nutricionales exigidos por la normativa Europea. Posteriormente se realizara 

un análisis de los valores aportados por las BDN elegidas y los datos aportados por los 

proveedores de los ingredientes y materias primas escogidos para el análisis. Una vez 

elegida la fuente de datos que más se adapte a las necesidades de la empresa, se 
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llevará a cabo una comparativa entre los valores nutricionales calculados y los datos 

de referencia disponibles de productos elaborados por la empresa Cascajares.  

Si hay una buena adecuación de los cálculos nutricionales teóricos se llevar a 

cabo la elaboración de una base de datos con todos los valores nutricionales de 

hidratos de carbono (g), proteínas (g), grasa total (g), azúcares (g), grasas saturadas 

(g), sal (g) y valor energético (Kcal) de cada una de los ingredientes y materias primas 

disponibles en la empresa para así realizar el cálculo nutricional de todos los 

productos fabricados por la empresa Cascajares. 

4- MATERIAL Y MÉTODOS 

 Bases de datos nutricionales 

La asociación EuroFIR pone a disposición un total de 31 bases de datos online 

que cumplen con los estándares de calidad elaborados por dicha asociación, entre las 

bases de datos elegidas para el análisis se encuentra, una BDCA Española (BEDCA), 

la base de datos Canadiense (FCEN) y la base de datos Estadounidense (USDA). La 

elección de estas BDCA fue debido principalmente a que se quería disponer, en primer 

lugar, de una base de datos Española ya que la mayoría de los ingredientes y materias 

primas son de origen español y con ello se podría ver reducido la variabilidad entre 

alimentos. Se optó por la base de datos Canadiense por que la empresa tiene una 

fábrica de productos de Cascajares en Canadá y una gran parte de los productos 

elaborados en España se producen también en Canadá, y por último la base de datos 

de Estados Unidos fue elegida por ser la BDCA con más número de alimentos 

analizados.  

Para la obtención de los valores nutricionales se analizarán, en primer lugar,  

los valores de hidratos de carbono (g), proteínas(g),  grasa total(g),  azúcares(g),  

grasas saturadas(g), sal (g) y valor energético (Kcal) de  un total de 20 ingredientes y 

materias prima de los distintos grupos de alimentos (frutas y verduras, especias, 

lácteos y derivados lácteos, cereales y derivados, azúcares, huevos y ovoproductos, 

carnes y pescados). Los datos se obtienen de los valores nutricionales aportados por 

los proveedores y BDCA elegidas. 

 Valores de referencia. 

Se dispone de un total de 12 análisis nutricionales, realizado por un laboratorio 

externo, de productos elaborados en la empresa. La elección de los productos se llevó 

a cabo por ser las referencias más producidas y demandados por los consumidores.  
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El método de análisis que lleva a cabo el laboratorio para analizar cada uno de 

los parámetros es el siguientes: las proteínas se analizan mediante el Método Kjeldahl, 

los azúcares totales por el método Luff-Schoorl, las grasas se analizan por el método 

de Extracción Soxtec, los ácidos grasos saturados mediante cromatografía de Gases-

FID, los valores de hidratos de carbono se calcularon mediante la diferencia con el 

resto de nutrientes y el valor energético se calculo mediante factores de conversión. 

Los factores de conversión utilizados para el cálculo del valor energético de los 

productos son estipulados por la normativa europea (anexo 3). 

 Cálculo de valores nutricionales 

El cálculo de los valores nutricionales se realiza mediante el programa 

informático SAP.  El método por el que se realizan los cálculos es el siguiente. 

Primeramente se definen los tipos de valores nutricionales que va a analizar el 

sistema y a cada valor se le asignará  un tratamiento de redondeo específico (Imagen 

2). Estos datos se han cogido siguiendo las guías de orientación de tolerancia 

elaboradas por la comisión  Europea (European Commission, 2012). 

 Tratamiento A: se redondea la cantidad sin decimales. 

 Tratamiento B: 

o Si el valor es < 0,5: ese es el valor asignado. 

o Si el valor es < 10 se redondea el valor a 1 decimal. 

o Si el valor es  ≥10 se redondea el valor sin decimales. 

 Tratamiento C: 

o Si el valor es <0.1 ese es el valor asignado. 

o Si el valor es <10 se redondea el valor a 1 decimal. 

o Si el valor es  ≥ 10 se redondea el valor sin decimales. 

 Tratamiento D: 

o Si el valor es< 0.005 ese es el valor asignado. 

o Si el valor es < 1 se redondea el valor a 2 decimales. 

o Si el valor es ≥ se redondea el valor a 1 decimal. 

 Tratamiento E:  

o Si el valor es < 0.125 ese es el valor asignado. 

o Si el valor es <1 se redondea el valor a 2 decimales. 

o Si el valor es  ≥1 se redondea el valor a 1 decimal. 
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Imagen 1: tipos de valores nutricionales 

 

     Imagen tomada del programa informático SAP Cascajares 

 

Una vez que tenemos asignados todos los componentes se calcula el peso 

base del producto terminado. Éste corresponde a la suma de cada uno de los pesos 

de los componentes de la receta (suma acumulada). 

 

Para cada valor nutricional se procesan cada uno de los componentes 

indicados anteriormente obteniendo una suma acumulada del valor nutricional 

mediante la siguiente fórmula. 

 

El cálculo nutricional final se calcula con la siguiente fórmula: 

 

Una vez calculado el valor nutricional de la receta se le aplica a cada valor el 

tratamiento que se ha definido anteriormente. 

 

PC: Peso componente (kg) 

PB= suma acumulada del peso base (kg) 

VN= Valor nutricional 

SVN: Suma acumulada valor nutricional 

VNC: Valor nutricional calculado 
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5- RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 Comparación valores de las bases de datos y proveedores. 

Se analizaron los datos aportados por las diferentes bases de datos elegidas y 

los valores aportados por los proveedores en un total de 20 ingredientes y materias 

primas, elegidos por grupo de alimentos (ANEXO 2). 

Se observó que tanto la base de datos de Canadá (FCÉN) como la de la USDA 

aportaban valores muy semejantes o iguales en cada uno de los nutrientes analizados, 

debido a que parte de los datos pertenecientes al archivo de nutrientes de Canadá se 

habían derivado de la base de datos de la USDA (Health Canada, 2015). Por otro lado 

la base de datos española (BEDCA) no difería en gran medida con los datos aportados 

por las otras bases de datos, pero nos encontramos con el principal problema de que 

esta base de datos no tiene un gran número de alimentos analizados por lo que no se 

encontraron datos de 5 de los 20 alimentos estudiados (Cayena, Bulgur, Harina de 

lenteja, Jarrete de ternera y jarrete de cordero). Por otro lado, en mucho de los casos 

no analiza la cantidad de azúcares simples presentes en los alimentos, nutriente  que 

la legislación  obliga a declarar en el etiquetado, otro problema encontrado con esta 

base de datos fue los repetidos problemas informáticos que daba la página de acceso 

ya que en múltiples ocasiones fue imposible acceder a ella.  

Cuando comparamos los datos aportados por los proveedores observamos que 

los valores obtenidos se asemejaban a los valores de referencia a excepción de los 

productos cárnicos donde se observaron mayores variaciones, debido probablemente 

a la variabilidad existente en el contenido graso y proteico producidos por factores 

ambientales y genéticos propios del animal (Cuvelier et al, 2006). Por otro lado 7 de 

los 21 alimentos estudiados no contenían alguno de los componentes analizados. Otro 

de los problemas que encontramos cuando analizábamos los valores nutricionales 

aportados por el proveedor fue que en los alimentos exentos de la declaración 

nutricional, como por ejemplo, en los casos en los que los alimentos son productos sin 

transformar que incluyen un solo ingrediente o una sola categoría de ingredientes, al 

no estar obligados a declarar los valores nutricionales, en la mayoría de los casos los 

proveedores no nos aportaban la información nutricional o la información que aportaba 

era muy escasa. Por otro lado se observo que en dos referencias analizadas (harina 

de lenteja y shitake) los datos aportados por los proveedores eran los mismos datos 

que nos aportaban las bases de datos, lo que da a entender el uso por parte de la 

industria de las bases de datos para realizar los cálculos teóricos. 
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 Debido a los problemas encontrados en el uso de los datos aportados por la 

BEDCA se descartó como fuente para cálculo de nutricionales. A la hora de elegir 

entre la FCEN  y la USDA, se decidió el uso de la base de datos de Canadá. Aunque 

las dos son bases de datos muy completas, sencillas de utilizar y en constante 

actualización, al tener la empresa una fábrica en Canadá, se podría en un futuro 

obtener beneficio entre ambas empresas, ya que muchos de los productos analizados 

en España también son producidos en Canadá.  

 Comparativa del valor nutricional calculado con datos de 

proveedores, FCEN y datos de referencia 

Una vez analizados los datos aportados por las bases de datos  y los 

proveedores se procedió a analizar qué datos se asemejaban más a los valores de 

referencia de aquellos  productos que habían sido analizados  mediante un análisis 

nutricional. Para ellos se calculó  el valor nutricional de  productos finales, tanto con los 

datos aportados por la base de datos FCÉN como con  los datos aportados por los 

proveedores. 

Para llevar a cabo el análisis era imprescindible que a todos los componentes 

de la receta se les pudiese asignar tanto valores aportados por la base de datos de 

Canadá como valores aportados por los proveedores. Como se mencionó 

anteriormente los proveedores de carnes crudas  no están obligados a declarar  la 

información nutricional y debido a que la materia prima más utilizada por la empresa 

son los productos cárnicos el número de referencias disponibles para hacer la 

comparativa fue baja, dando lugar a únicamente dos productos analizados, el jarrete 

de ternera y la pularda rellena de foie y pasas. 

Los resultados concluyeron que no existían grandes diferencia entre los valores 

nutricionales calculados con los valores aportados por los proveedores y los valores de 

las BDCA de Canadá , a pesar de esto los nutricionales que más se asemejaban a los 

valores de referencia eran los nutricionales que obteníamos con la base de datos de 

Canadá. Esto puede ser debido a que la base de datos utiliza un mayor número de 

muestras para realizar el análisis, dando lugar a un valor medio más representativo, 

permitiendo que la  posible variabilidad encontrada en los alimentos se vea reducida.  

La principal desventaja que tienen los valores aportados por los proveedores es 

la falta de información que estos aportan respecto al origen y método de análisis de los 

alimentos, dado lugar a una incertidumbre respecto de la calidad de los datos 

aportados.  
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En el jarrete de ternera (tabla 1) las mayores variaciones que encontramos 

entre el valor nutricional de los proveedores y los datos de referencia son las grasa 

totales  (2,2gr/100gr) y las grasa saturadas (1,3 g/100gr) y por consiguiente una mayor 

variación en las kj totales, aportando 100 gr de jarrete 166 kj más que los datos de 

referencia. Esto puede ser debido a la variabilidad entre animales ya que se ha 

observado que dependiendo de la raza y la alimentación que lleve el animal se puede 

ver variaciones representativas en la composición de la grasas totales y el perfil de 

ácidos grasos (Cuvelier et al, 2006), factores que se verían reducidos seleccionando 

para el análisis un número apropiado de muestras (Pérez, 2013) 

 

Tabla1: comparativa valores nutricionales del jarrete de ternera 

Jarrete de 
ternera 

Laboratorio proveedores  
Base de 

datos 
FCEN  

Dif.             
DR- PRV* 

Dif.            
DR-

FCEN* 

Valor 
energético (KJ) 

603 437 529 166 74 

Grasas totales 
(g) 

4,9 2,7 5,1 2,2 -0,2 

Grasas 
saturadas (g) 

2,1 0,8 2,1 1,3 0 

hidratos de 
carbono (g) 

0,7 0,15 0,15 0,55 0,55 

azúcares (g) <0,5 0 0 -  -  

proteínas (g) 24,8 20 20 4,8 4,8 

sal (g) 0,73 1,7 0,73 -0,97 0 
  Dif. DR- PRV= Diferencia entre datos de referencia y proveedor 

  Dif. DR-FCEN = Diferencia entre datos de referencia y FCEN Canadá 

 

El análisis de la pularda rellena de foie y pasas (Tabla 2) no mostraba grandes 

diferencias entre los valores calculados con los proveedores y la base de datos en 

comparación con los valores de referencia. Lo que nos da a entender que tanto los 

valores aportados por los proveedores y la FCEN se aproximan al valor real del 

alimento analizado. 
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Tabla 2 comparativa Valores Nutricionales suprema de pularda rellena de foie y pasas 

SUPREMA 
PULARDA 

RELL 
FOYP 

Laboratorio proveedores  
Base de 

datos 
FCEN  

Dif.             
DR- 

PRV* 

Dif.            
DR-

FCEN* 

Valor 
energético 

(KJ) 
565 630 604 -65 -39 

Grasas 
totales (g) 

5,7 6,4 6,4 -0,7 -0,7 

Grasas 
saturadas 

(g) 
2,15 2 2 0,15 0,15 

hidratos 
de 

carbono 
(g) 

2,7 3,8 2,4 -1,1 0,3 

azúcares 
(g) 

1,8 2,8 1,5 -1 0,3 

proteínas 
(g) 

19 17 17 2 2 

sal (g) 0,81 0,72 0,72 0,09 0,09 
  Dif. DR- PRV= Diferencia entre datos de referencia y proveedor 

  Dif. DR-FCEN = Diferencia entre datos de referencia y FCEN Canada 

 

Los datos obtenidos mediante análisis químicos aportan un valor exacto del 

alimento analizado, pero este método tiene la principal desventaja de que con un solo 

análisis no se puede extrapolar los datos al resto de alimentos ya que no se 

contemplaría la variabilidad entre un mismo alimentos.   La principal ventaja que tienen 

las bases de datos es que el valor aportado es una media de todas las referencias 

analizadas, por lo los datos podrían aportar un valor medio más exacto. 

 Comparativa del valor nutricional calculado con FCEN y 

datos de referencia 

A pesar de no encontrar grandes diferencias entre los datos aportados por los 

proveedores y la base de datos, se optó por utilizar las BDCA canadienses como 

fuente para realizar la comparativa con los valores de referencia disponibles  debido 

principalmente a que la comparativa entre los valores nutricionales de los proveedores 

y la FCÉN solo se pudo realizar con dos muestras, debido a que los proveedores, 

principalmente los que suministraban productos cárnicos, no facilitaban un análisis 

nutricional de los productos suministrados, dando valores poco representativos. Por 

otra parte las BDCA de Canadá utilizaban un gran número de muestras para la 

realización de los análisis nutricionales, por lo que  la variabilidad existente en los 

alimentos se vería significativamente reducida. 
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Posteriormente se procedió a analizar un total de 12 productos elaboradas en 

la empresa y se compararon con los valores de referencia disponibles (Anexo 2). En la 

mayoría de los casos, no mostraban grandes diferencias entre los valores teóricos y 

los valores de laboratorio. Las mayores diferencias se encuentran en el contenido de 

proteínas, grasas totales y grasas saturadas mientras que los valores de hidratos de 

carbón, azúcares y sal daban valores semejantes entre los productos analizados, 

datos que son de esperar debido principalmente a que la materia prima utilizada en los 

productos analizados son productos cárnicos en los que el contenido en hidratos de 

carbono y azucares es muy baja pero la variabilidad entre animales tiene una mayor 

repercusión en el contenido proteico y graso. 

Las mayores diferencias se encuentran en aquellos productos en los que la 

materia prima es cordero lechal (Tabla 2) y cochinillo (Tabla 3). El contenido en 

macronutrientes de la carne varía en función de la edad de sacrificio, el tipo de 

alimentación y la pieza de consumo (Pérez; 2013). En el caso del cordero lechal y del 

cochinillo, se utilizan carnes jóvenes que se caracterizan principalmente por un 

contenido de grasa menor que en aquellas carnes de mayor edad (Pollott et al, 1994). 

Las bases de datos no hacen distinción entre la edad del animal analizado, pudiendo 

deducir que utilizan para el análisis animales de mayor edad debido al mayor 

contenido de grasas totales en los datos obtenidos con la base de datos en 

comparación con los datos analizados en el laboratorio.  

Tabla 2 comparativa Valores Nutricionales del cordero lechal 

cuarto 
cordero 

lechal en 
su jugo 

Laboratorio Calculado  Dif.
*
 

Valor 
energético 

(KJ) 
596 851 255 

Grasas 
totales (g) 6,5 9,9 3,4 

Grasas 
saturadas 

(g) 
2,97 3,7 0,73 

hidratos de 
carbono (g) 0 0,02 0,02 

azúcares (g) 0 0 0 

proteínas 
(g) 21 25 4 

sal (g) -  1,5 - 
                                                                       *

Datos calculados en valor absoluto 
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Tabla 3 comparativa Valores Nutricionales del cordero lechal 

Cochinillo Asado Laboratorio Calculado  Dif.
*
 

Valor energético (KJ) 1311 1582 271 

Grasas totales (g) 29,7 35 5,3 

Grasas saturadas (g) 9,99 12 2,01 

hidratos de carbono (g) <0,5 0,03 -  

azúcares (g) <0,5 0  - 

proteínas (g) 12 14 2 

sal (g) 1,13 1,1 0,03 
   *

Datos calculados en valor absoluto 

 

 Por otro lado en la comparativa de las costillas barbacoa podemos observar 

una clara diferencia en el contenido proteico del producto final (tabla 4). Estas posibles 

fluctuaciones pueden ser debidas a la variación que existe en  la composición 

nutricional entre sexos de una misma especie ya que en este caso se utilizan para su 

elaboración costillas de cerdo hembra. Estas se caracterizan por ser de un tamaño 

mayor y con una mayor cantidad de parte magra. La base de datos no especifica, en 

este caso, el sexo del animal analizado. Posiblemente escojan animales machos para 

realizar el análisis, razón por la que el contenido en proteínas totales es menor en el 

análisis de nutricionales teórico. 

A pesar de la precisión que utiliza la FCEN para describir el producto que se 

está analizado, muchas veces no hace una descripción del sexo o edad del animal 

analizado por lo que en aquellos productos que se utilice un animal con características 

especiales la empresa deberá contrastar los datos aportados por la base de datos con 

los aportados  por los proveedores, artículos científicos o incluso mediante análisis 

nutricional para poder utilizar aquellos valores que mejor se adapten al producto 

analizado. 

 

 



VALIDACIÓN DE CÁLCULOS NUTRICIONALES EN EL ETIQUETADO NUTRICIONAL 
 

 

 21 

Tabla 4: comparativa Valores Nutricionales  costillas barbacoa. 

Costillas barbacoa Laboratorio Calculado Dif.* 

Valor energético (KJ) 1002 1028 26 

Grasas totales (g) 16,1 19 2,9 

Grasas saturadas (g) 5,89 7,7 1,81 

hidratos de carbono 
(g) 

1,4 5,5 4,1 

azúcares (g) 0,7 4,3 3,6 

proteínas (g) 22,5 14 8,5 

sal (g) 0,71 1 0,29 
                              *

Datos calculados en valor absoluto 

 

 Validación del método 

Los valores nutricionales calculado por  la FCEN son representativos de los 

datos de referencia disponibles, por ello se concluyo que utilizar la base de datos 

Canadiense para la determinación de los valores nutricionales era un buen método 

para realizar el cálculo teórico. 

Una vez comprobados los datos aportados por la FCEN, se elaboro una base 

de datos con todos los ingredientes y materias primas disponibles por la empresa para 

poder calcular el valor nutritivo de las referencias  elaboradas por cascajares y poder 

de este modo incluir en la etiqueta del producto  el valor nutricional.  

A la hora de escoger una base de datos que no es del país de origen de los 

alimentos analizados, apareció el problema de encontrar productos que no eran 

consumidos en el país perteneciente a la base de datos pero si se consumiesen en 

España. Debido a que el análisis realizado a la BDCA Española y los datos analizados 

a los proveedores se asemejaban a los valores aportados por la BDCA canadiense, se 

llegó a la determinación de que cuando un producto no apareciese en la base de datos 

de Canadá se utilizarían los datos nutricionales aportados por los proveedores. Si los 

proveedores no aportaran un valor nutricional se optaría por buscar los resultados en 

la base de datos de la USDA o en la BEDCA. 
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Cascajares utiliza como materia prima el abanico de cerdo ibérico. La FCEN no 

tiene en su base de datos este producto analizado, ya que no es un producto que se 

consuma en Canadá, tampoco se encontró la  valoración nutricional en otras bases de 

datos ya que no es una pieza del cerdo muy consumida en España u otros países y 

los proveedores no nos facilitaban los valores debido a que no están obligados a 

facilitarnos. En este caso la empresa tuvo que realizar un análisis l por un laboratorio 

externo de las características nutricionales de este producto para poder realizar el 

cálculo nutricional del producto final. 

En algunas ocasiones Cascajares utilizaba como ingredientes productos 

elaborados con recetas especiales para cascajares, como por ejemplo,  la salsa de 

tomate se adquiría con unas características pedidas por la empresa, estos productos 

no se encuentran analizados en las bases de datos por lo que en aquellos casos en 

los que el ingrediente o la materia prima sea un producto elaborado, los datos 

nutricionales serán los aportados por los proveedores. 

6- CONCLUSIONES FINALES 

El objetivo planteado para este estudio era evaluar un método que nos 

permitiera realizar un cálculo teórico de los valores nutricionales exigidos por el 

reglamento 1169/2011 que se adecuaran a los valores analizados en un laboratorio 

externo. Los valores aportados por la base de datos de Canadá permitían elaborar una 

base de datos con los macronutrientes y micronutrientes exigidos por la normativa 

Europea para poder hacer un cálculo nutricional de cada una de las recetas 

elaboradas. Esto da lugar a un ahorro económico por parte de la empresa ya que 

debido a la gran variedad y referencias de productos elaborados en Cascajares, el 

análisis químico de la composición nutricional de cada una de las referencias es muy 

elevado. 

Hay que tener en cuenta que los factores derivados de los alimentos como 

variabilidades genéticas de la especie animal o vegetal, edad fisiológica o grado de 

maduración, alimentación animal, fertilización del suelo etc. afectan a la exactitud de la 

composición de los alimentos, dando lugar a pequeñas variaciones entre los datos 

obtenidos con las bases de datos y los obtenidos mediante análisis químico. En el 

caso de aquellas empresas que el cálculo de los nutrientes se realice mediante 

análisis de laboratorio tendrá que tenerse en cuenta que debido a la variabilidad propia 

del alimento un único análisis químico no aportara un valor representativo del producto 

elaborado. Según un estudio elaborado por la USDA, al menos 25 muestras serían 
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necesarias para estimar un valor medios de un nutriente de una forma fiable, por lo 

que para una empresa alimentaria calcular la composición nutricional de un alimento 

representativo tendría un coste económico muy elevado. La ventaja que aporta la base 

de datos de Canadá es que los datos aportados son más representativos del producto 

analizado debido a que la toma de muestras no se realiza de un único alimento sino 

que los datos son una media del total de los análisis realizados. 

La principal desventaja que se encuentra la empresa, a  la hora de utilizar una 

base de datos Canadiense, es que hay productos consumidos en España que no son 

consumidos en Canadá por lo que no se encuentran en la base de datos. Es por ello 

que la empresa deberá optar por utilizar los datos aportados por los proveedores u 

otra base de datos para realizar el análisis, informándose debidamente de que los 

datos utilizados provienen de fuentes fiables.  
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8- ANEXOS 

Anexo 1: valores nutricionales de datos aportados por los proveedores, base de datos BEDCA, USDA Y FCEN.  
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Anexo 1: (cont.) 
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Anexo 2: Diferencia entre valores de referencia y valores nutricionales calculados. 
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Anexo 3: Factores de conversión (Unión Europea, 2011) 

 


